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Datos de publicación

Referencia de publicación: 2020-0000025700
Esta información actualiza a 2020-0000016051 y suspende la tramitación del procedimiento de contratación
por el siguiente motivo:
Interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la resolución de adjudicación del presente
expediente, según lo establecido en el artículo 53 de la Ley 9/2017, se procede a SUSPENDER el
procedimiento de contratación en tanto sea emitida la resolución del recurso por el Tribunal Administrativo
de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Agencia Pública Andaluza de Educación
NIF: Q4100702B
Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
Dirección: C/ Judería 1. Edificio Vega del Rey 1. - Camas Andalucía España
El poder adjudicador es
una central de compras:

No

Provincia de Tramitación: SEVILLA
Tipo de contrato: Obras
Denominación del contrato: ACUERDO MARCO DE OBRAS DE REFORMA, ADAPTACIÓN,

AMPLIACIÓN, REDISTRIBUCIÓN Y MEJORAS EN CENTROS
EDUCATIVOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y
DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Lugar de ejecución: Andalucía (ES61)
Número de expediente: 00073/ISE/2019/SC
División por lotes: No
Cantidad de lotes: 0
Clasificación CPV

45214200 - Trabajos de construcción de edificios escolares.

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Sistema de racionalización: Acuerdo marco
Procedimiento: Por Administración con Empresarios Particulares
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA):
Importe neto: 327.044.091,70 €
Valor estimado: 327.044.091,70 €
Notas:

Sujeto a regulación armonizada

Contrato susceptible de Recurso especial

Código Seguro de verificación: Wa+Fhq22BKfrdQEByFokQjJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR S4111001F SELLO DE
TIEMPO

20/02/2020 13:50:07

ID. FIRMA afirma5exp.chap.junta-andalucia.es Wa+Fhq22BKfrdQEByFokQjJLYdAU3n8j PÁGINA 1 / 2

Wa+Fhq22BKfrdQEByFokQjJLYdAU3n8j



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta de Andalucía
Plataforma de Contratación

 
Adjudicación
Referencia: 2020-0000025700

- 2 -

Adjudicación

Fecha de adjudicación: 03 / 02 / 2020
Duración del contrato: 2 Años
NIF: Q4100702B
Adjudicatario: Véase resolución de adjudicación adjunta
Importe neto de adjudicación: 327.044.091,70 €
Importe total de adjudicación: 327.044.091,70 €
Nº de licitadores presentados: 145
Observaciones: Los importes de los contratos dependerán del número de

contratos basados que se le adjudiquen a cada licitador

Referencia en Diarios Oficiales

Documentos Adjuntos

Resolución y Documentos Complementarios
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 73 (6. RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN 73.pdf) 
 (SHA-256: f2998f437bce3696d2e3b967234305f99f03bb8ee28f403d66b0ada66275b73a) 

Información Adicional
Acta 7 (ACTA 7 73_firm.pdf) 
 (SHA-256: ddbe5f849c024f61f7f8ccd82410d36f9e554f1145112079346750ced11d3cc3) 

Documentación relativa a la Suspensión

Documentación relativa al Levantamiento de la Suspensión

Documentación relativa al número de licitadores participantes en el procedimiento

Documentación relativa a las subcontrataciones que se realicen

Documentación relativa a las revisiones de precio / cesión del contrato

Documentación relativa a la resolución del contrato / declaración de nulidad

Publicaciones relacionadas

2020-0000009317
2020-0000016051

Código Seguro de verificación: Wa+Fhq22BKfrdQEByFokQjJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR S4111001F SELLO DE
TIEMPO

20/02/2020 13:50:07

ID. FIRMA afirma5exp.chap.junta-andalucia.es Wa+Fhq22BKfrdQEByFokQjJLYdAU3n8j PÁGINA 2 / 2

Wa+Fhq22BKfrdQEByFokQjJLYdAU3n8j


